
I.MU¡iICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

,A
.¡r#r#,pvK/\ 'v

,\
INSTRUYE INVESTIGAcIÓN SUMARIA

LOTA, l5 de Junio de 20t7.-

DECRETO N' 964.-

Vistos:

e) Resolución N' 1.600 de 2008, de la Contraloría
General de la República.

f.¡ Resolución N" 323 del 23.05.2013. de Contraloria
General de la República, que fija registros electrónicos de Decretos Alcaldicios relativos a las materias de
personal oue indica.

uso de lo dispuesto en el An. 12" y las
Ley N" 18.695, Orgánica Consritucional de

a) Memorándum N"3204 de fecha 29.03.201?, de
Alcalde, que ordena investigación sumaria, para determinar responsabilidad administrativa, por situacion
ocurrida el día 17 de Marzo de 2017, denuncia efectuada por Sr. José Gajardo Luengo en contra del
funcionario don Rubén carvarro Aguirar por su trato grosero y farta de respeto, según rnforme N" j de fecha
28.03.2017, de Encargado Operativo pMU-E.

b)Lo dispuesto en el Título V delaLeyN"l8.883i
c) Ley N" 19.880, de 2008, sobre bases de los

procedimientos administrativos que rigen los Actos de los órganos de la Administración del Estado.
d) D.F.L. N. I de 200ó de Min. Int., publicado en

Diario Oficial el 26.07.2006, que hja rexto refund¡do de la Ley 18.695.-

facultades que me confiere el Art. 630 todos
Municipalidades;

Y, en
de la

DECRETO:

RUBÉN MARcos .ARVALL. ACUTLAR, . ,iilTl "l-Í:fi:,t¿ffi:",.¿T:i[i'.:*1:
determ¡nar posible responsabilidad administrat¡va en los hechos denunciados, citados en lerra aJ de los
"Vistos" y de cualquier inegularidad sobre el tema que se detecte durante la investigación.

2.- Designase investigador a doña NANCY JOFRÉ
HIDALGO, C. f. N"  Profesional, Crado 9. E.M.R.
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